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Decreto 186/2014, de 7 de noviembre, del Consell, por el que se regula el sistema de 
carrera profesional horizontal y la evaluación del desempeño, del personal funcionario 
de carrera de la Administración de la Generalitat. 

(DOGV núm. 7399 de 10.11.2014) Ref. 009956/2014 

PREÁMBULO 

El Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en su artículo 9.2, reconoce el derecho 
de la ciudadanía a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos de 
modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a gozar de servicios públicos de calidad. 

En este sentido, una administración moderna y dinámica debe partir de la premisa de que el 
principal activo con que cuenta para garantizar un funcionamiento eficaz y eficiente, es el de su 
personal empleado público y, por tanto, este está llamado a tener un papel fundamental para la 
consecución del citado mandato estatutario. 

De otra parte, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP), que tiene el carácter de norma estatal básica para todas las administraciones públicas 
españolas, exige la adaptación y ajuste de la legislación de la función pública valenciana a las 
previsiones básicas de la ley estatal. Esta ley regula la carrera profesional del personal funcio-
nario de carrera en su título III, titulado «Derechos y deberes. Código de conducta de los em-
pleados públicos», conteniendo un conjunto de elementos que permiten a cada Administración 
conformar su propio esquema de carrera haciendo predominar unos u otros aspectos según 
sus propios deseos o necesidades. 

Según señala el informe de la comisión de expertos para la redacción del EBEP «un buen 
diseño de carrera permite mejorar el rendimiento y la productividad del empleado público y, en 
definitiva, la eficacia de la Administración, ya que de las posibilidades de carrera o promoción 
en el empleo público dependen la motivación y satisfacción profesional de cada empleado e 
inclusive, en muchos casos, la permanencia misma en el empleo público». 

Así, en este contexto, la Administración de la Generalitat, mediante el Acuerdo de 20 de fe-
brero de 2008, sobre condiciones de trabajo para el período 2008-2011, establece el punto de 
partida de la futura regulación de la carrera administrativa. 

La aprobación de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de 
la función pública valenciana, supuso el primer paso, necesario de otra parte dada la reserva 
de ley de la materia objeto del decreto, para la implantación de la carrera profesional horizontal 
en el ámbito de la Administración de la Generalitat. 

El citado texto legal, en su título VIII, regula uno de los aspectos que dotan de contenido al 
nuevo modelo de función pública valenciana iniciado con la ley, la promoción profesional del 
personal empleado público, que se concibe no solo como un derecho de este sino también 
como una necesidad estructural de cualquier sistema de organización, de la que no son ajenas 
las administraciones públicas valencianas y, por ello, elemento clave de cualquier política de 
ordenación de personal. 

El texto no solo introduce las modalidades enunciadas en la normativa básica estatal, sino 
que las dota de contenido, dejando, no obstante, a las diferentes administraciones públicas de 
la Comunitat Valenciana, la elección de las más idóneas de acuerdo con sus necesidades or-
ganizativas. 

http://www.docv.gva.es/datos/2014/11/10/pdf/2014_10253.pdf


La Administración de la Generalitat, fijadas las bases legales para su implantación, y desde 
el convencimiento de que la promoción profesional no solo puede conseguirse mediante el 
ascenso jerárquico o la movilidad entre puestos, sino también por profundizar en el conocimien-
to y experiencia en el mismo puesto de trabajo, considera necesaria la introducción de meca-
nismos horizontales de progresión que permitan avanzar al personal funcionario de carrera, 
tanto desde un punto de vista retributivo como de prestigio, y consolidar la posición alcanzada 
en su trayectoria profesional. 

La carrera profesional horizontal es pues algo más que un mero ascenso, es un conjunto de 
expectativas de progreso para el personal empleado público que busca incentivar el conoci-
miento experto del mismo. 

Para la gestión de la carrera profesional, es necesario valorar la actuación del personal em-
pleado público: su trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los 
conocimientos adquiridos, su implicación con la organización y sus objetivos y fines. 

En consecuencia, la evaluación del desempeño pasa a convertirse en una herramienta 
esencial dentro del modelo sin cuya presencia es imposible reconocerlo y ponerlo en funcio-
namiento. La formación y actualización de los conocimientos, la implicación con los objetivos y 
fines de la administración pública, van a ser una exigencia para las empleadas y los empleados 
públicos y van a ser objeto de evaluación, análisis y valoración. 

Así, la apuesta conjunta carrera administrativa-evaluación del desempeño supondrá, en la 
práctica, el optar por una administración pública más profesional y exigente consigo misma, 
más comprometida con la calidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía y, al propio tiempo, 
un intento de ser más competitiva comparativamente con el resto del sector laboral. 

El Acuerdo de la Mesa General de Negociación I de la Generalitat, sobre condiciones de 
trabajo y retribuciones del personal de los sectores de la Administración de la Generalitat, do-
cente, sanitario y de justicia, en el marco del diálogo social para el período 2014-2015, en su 
apartado cuarto, 1, prevé la implantación de la carrera profesional horizontal para el personal 
de la Administración de la Generalitat, adquiriendo el compromiso de elaborar en el primer tri-
mestre de 2014 la disposición reglamentaria que la regule, así como la evaluación del desem-
peño vinculada a la misma.  

Consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, el presente decreto regula el sistema de 
carrera profesional horizontal del personal funcionario de carrera de la Administración de la 
Generalitat, así como el sistema de evaluación del desempeño a los exclusivos efectos de su 
valoración para la progresión en el mencionado sistema, dejando la regulación de la evaluación 
del desempeño en cuanto a sus repercusiones sobre la formación, las retribuciones comple-
mentarias referidas al complemento de actividad profesional y en relación con la provisión de 
los puestos de trabajo, al futuro desarrollo reglamentario de las materias de selección y provi-
sión de puestos de trabajo, sistema retributivo y formación. 

El texto, tras establecer en sus primeros artículos el derecho a la carrera profesional hori-
zontal y determinar su ámbito de aplicación, tanto subjetivo como objetivo, se divide en cuatro 
títulos. El primero regula la carrera profesional horizontal, su definición, estructura, acceso y 
forma de progresión en el sistema, así como las áreas y normas de valoración y el complemen-
to de carrera administrativa. El segundo prevé los sistemas de evaluación del desempeño y, a 
su vez, se subdivide en capítulos, en los que se analizan los elementos de tres de las áreas de 
valoración previstas en el título I. El título III regula el establecimiento de tres comisiones para 
el seguimiento, coordinación y gestión del sistema de carrera profesional horizontal. Por último, 
el título IV introduce la previsión del procedimiento telemático para la presentación de solicitu-
des y resolución de las mismas, todo ello con la finalidad de dotar al sistema de la mayor cele-
ridad posible. Finalmente, el decreto regula, mediante las disposiciones adicionales y transito-
rias, determinadas situaciones que requieren la adopción de medidas específicas de carácter 
transitorio o que no encuentran una adecuada respuesta en la regulación general, como puede 
ser el caso de la implantación progresiva del sistema o el acceso al mismo del personal funcio-
nario de carrera de la Administración de la Generalitat. 

En su virtud, habiendo sido negociado con la representación sindical, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado Públi-
co, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 28.c de la Ley 5/1983, del Consell y del artículo 9.1 
de la Ley de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, a propuesta del conseller 
de Hacienda y Administración Pública, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comuni-
tat Valenciana y previa deliberación del Consell, en la reunión del día 7 de noviembre de 2014, 
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DECRETO 

TÍTULO I. Carrera profesional horizontal 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Derecho a la carrera profesional horizontal 
Se reconoce el derecho del personal funcionario de carrera de la Administración de la Gene-

ralitat a promocionar profesionalmente a través de la modalidad de carrera horizontal que se 
regula en el presente decreto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16.3.a y 17 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 117 de la Ley 
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valen-
ciana, en adelante LOGFPV. 

Artículo 2. Objeto del decreto 
1. El presente decreto tiene por objeto la regulación del sistema de carrera profesional hori-

zontal del personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat, así como el 
sistema de evaluación del desempeño a los exclusivos efectos de su valoración para la progre-
sión en el mencionado sistema. 

2. La evaluación del desempeño del trabajo realizado en cuanto a sus repercusiones y re-
sultados sobre la formación, sobre las retribuciones complementarias referidas al complemento 
de actividad profesional, y en relación con la provisión de los puestos de trabajo, se regularán 
en los respectivos Decretos del Consell referidos a selección de personal y provisión de pues-
tos de trabajo, sistema retributivo y formación. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación 
1. La presente norma será de aplicación al personal funcionario de carrera de la Administra-

ción de la Generalitat, según se define esta en el artículo 4 de la LOGFPV, en todo aquello 
referido a la carrera profesional horizontal. 

2. No será de aplicación al personal funcionario de carrera al servicio de:
a) Les Corts.
b) Las instituciones de la Generalitat previstas en el artículo 20.3 del Estatut d'Autonomia.
c) La Administración de Justicia.
d) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana.
e) Las administraciones locales situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana

Artículo 4. Derecho de información 
El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat adherido al sistema 

de carrera profesional horizontal previsto en el presente decreto tendrá derecho a conocer, en 
cualquier momento, la situación de su expediente y, en particular, la puntuación de cada uno de 
los elementos de valoración. La Administración facilitará dicho acceso a través de los medios 
electrónicos establecidos al efecto, de conformidad con lo previsto en la normativa vigente. 

CAPÍTULO II. Definición de la carrera profesional horizontal y acceso al sistema 

Artículo 5. Definición de la carrera profesional horizontal 
La carrera profesional horizontal supone el reconocimiento individualizado del desarrollo 

profesional alcanzado por el personal funcionario de carrera de la Administración de la Genera-
litat, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, como consecuencia de la valoración de su 
trayectoria y actuación profesional y de los conocimientos adquiridos y transferidos. 

Dicho reconocimiento se hará efectivo a través de la progresión en cada uno de los cuerpos 
y agrupaciones profesionales funcionariales, en la estructura de grados de desarrollo profesio-
nal establecido. Dicha progresión será irreversible salvo por aplicación de la sanción de deméri-
to prevista en la regulación del régimen disciplinario. 

Artículo 6. Grados de desarrollo profesional 
1. Se establece un sistema de carrera profesional horizontal con cuatro grados, más el gra-

do de acceso que no conlleva retribución. 
2. Los grados de desarrollo profesional (en adelante, GDP) que componen la carrera profe-

sional horizontal son: 
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a) GDP de acceso. 
b) GDP I. 
c) GDP II. 
d) GDP III. 
e) GDP IV. 
 
Artículo 7. Derecho de acceso al sistema de carrera horizontal 
1. El derecho de acceso al sistema de carrera horizontal nace en el momento de la adquisi-

ción de la condición de funcionaria o funcionario de carrera en un determinado cuerpo o agru-
pación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat. Dicho personal quedará 
adherido al sistema, de forma automática, desde la toma de posesión, siempre que no mani-
fieste formalmente su renuncia mediante el modelo normalizado que será aprobado por la con-
selleria competente en materia de función pública. 

2. La renuncia podrá efectuarse tanto antes como en cualquier momento posterior a la toma 
de posesión e implicará la pérdida permanente del GDP reconocido y los derechos económicos 
asociados al mismo desde el mes siguiente a la fecha de la resolución por la que se declare 
que se ha producido la renuncia. 

 
Artículo 8. Acceso al sistema de carrera horizontal 1 
1. La carrera profesional horizontal se iniciará en el GDP de acceso, sin perjuicio de lo pre-

visto en los dos apartados siguientes de este artículo. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el personal que a la entrada en vigor del 

presente decreto tenga la condición de personal funcionario de carrera accederá al sistema en 
el GDP correspondiente, conforme a lo previsto en la disposiciones adicionales y transitorias 
que procedan. 

3. El personal funcionario de carrera ya adherido al sistema de carrera que acceda con 
carácter definitivo a otro cuerpo o agrupación profesional funcionarial, de acuerdo con los sis-
temas de acceso previstos en la normativa vigente, será encuadrado directamente en el GDP 
que le correspondiera computando el tiempo de permanencia en distintos grupos o subgrupos 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1 del presente decreto. 

 
CAPÍTULO III. Progresión en el sistema de carrera horizontal 

 
Artículo 9. Requisitos para la progresión en el sistema 
1. La progresión en el sistema de carrera horizontal se efectuará mediante el ascenso con-

secutivo a cada uno de los GDP previstos en el presente decreto. 
2. Para solicitar el ascenso al GDP superior se requerirá un tiempo mínimo de ejercicio pro-

fesional, continuado o interrumpido, en el GDP inmediatamente inferior, así como la obtención 
de la puntuación mínima establecida, en cada caso, en la valoración específica que se requiera 
para acceder al concreto GDP, según el grupo o subgrupo de clasificación profesional, de 
acuerdo con el presente decreto y la normativa de desarrollo. 

3. Los méritos de las áreas de valoración deberán obtenerse durante el período de tiempo 
comprendido entre el reconocimiento del GDP inmediatamente anterior y el que se pretende 
acceder. 

4. En ningún caso, podrán valorarse o tenerse en cuenta más de una vez los mismos méri-
tos y tiempos de ejercicio profesional para el acceso a diferentes grados de desarrollo profesio-
nal, ni para la progresión en otros cuerpos o agrupaciones profesionales funcionariales. 

 
Artículo 10. Tiempo de permanencia necesario para solicitar el ascenso 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, será requisito para que el personal fun-

cionario de carrera pueda solicitar la valoración de los méritos establecidos para el GDP supe-
rior, acreditar el tiempo mínimo de permanencia en el grado de desarrollo profesional inmedia-
tamente inferior que, en cada caso, se establece a continuación: 

1. GDP I: 5 años en el GDP de acceso. 
2. GDP II: 5 años en el GDP I. 

1 Artículo 8 modificado por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 186/2014, de 7 de noviembre, del Consell, por el que se regula el sistema de carrera profesional 
horizontal y la evaluación del desempeño del personal funcionario de carrera de la Administración de la 
Generalitat y se establece el procedimiento de adaptación al nuevo sistema de carrera profesional (DOGV 
núm. 8087 de 19.07.2017) Ref. Base Datos 006459/2017. 
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3. GDP III: 6 años en el GDP II. 
4. GDP IV: 6 años en el GDP III. 
 
Artículo 11. Cómputo del tiempo mínimo de permanencia 2 
1. Para computar el tiempo mínimo de permanencia se tendrá en cuenta el tiempo en situa-

ción de servicio activo, en puestos de trabajo adscritos al cuerpo o agrupación profesional fun-
cionarial correspondiente, por cualquiera de los sistemas de provisión previstos normativamen-
te. 

En el caso de que durante el tiempo mínimo de permanencia previsto en el artículo anterior, 
la persona interesada haya estado en situación de servicio activo en cuerpos o agrupaciones 
profesionales funcionariales pertenecientes a distintos grupos o subgrupos de titulación, el 
tiempo mínimo de permanencia se computará de forma proporcional, según el grupo o subgru-
po en el que haya estado en activo. Para ello, se acumulará el tiempo trabajado previamente 
en puestos de trabajo de otro grupo o subgrupo, multiplicándolo por el factor que le correspon-
da, según el cuadro siguiente: 

 
 Grupos/Subgrupos anteriores 

G
ru

po
/s

ub
gr

up
o 

ac
tu

al
  A1 A2 B C1 C2 APF 

A1 1 0,65 0,50 0,42 0,33 0,25 

A2 1 1 0,77 0,64 0,51 0,38 

B 1 1 1 0,83 0,67 0,50 

C1 1 1 1 1 0,80 0,60 

C2 1 1 1 1 1 0,75 

APF 1 1 1 1 1 1 
 
2. El tiempo de servicios prestados mediante el sistema de mejora de empleo en puestos de 

trabajo adscritos a cuerpos diferentes al de pertenencia se podrá computar, a decisión de la 
persona afectada, para progresar en el sistema de carrera profesional en el grupo o subgrupo 
de origen o para una posterior progresión en la carrera horizontal, tras la superación del proce-
so de selección al Grupo o subgrupo en el que está adscrito en mejora de empleo. 

A estos efectos, si durante la mejora de empleo se solicitara y obtuviera la progresión en la 
carrera profesional en el grupo de origen, el tiempo de servicios utilizado en la progresión no 
podrá ser reservado a efectos de futuras progresiones en el grupo o subgrupo superior. Tras la 
finalización de la mejora de empleo, y antes de una nueva progresión de GDP en el sistema de 
carrera, la persona deberá optar por utilizar el remanente de tiempo de servicios prestados 
durante esta situación o reservarlo para perfeccionar un GDP en el grupo o subgrupo superior. 

3. Los servicios prestados en puestos de trabajo de un colectivo profesional que hubiera si-
do objeto de una reclasificación mediante un plan de ordenación de personal que supusiera el 
paso a un grupo o subgrupo superior, se entenderán prestados en este último sin la aplicación 
de los factores de ponderación previstos en el apartado 1 del presente artículo. 

4. Se entenderá como tiempo de trabajo efectivo, a los efectos del cómputo del tiempo 
mínimo de permanencia, el tiempo transcurrido en alguna de las siguientes situaciones admi-
nistrativas: 

a) Servicios especiales. 
b) Servicios en otras administraciones públicas. 
c) Excedencia voluntaria por razón de violencia de género. 
d) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares. 
e) Excedencia forzosa.  
 
Artículo 12. Áreas de valoración de los subgrupos A1 y A2 y grupo B 
A los efectos de la valoración de los méritos necesarios para la progresión en el sistema de 

carrera de los subgrupos A1 y A2 y grupo B se establecen las siguientes áreas de valoración: 
1. Área A. Cumplimiento de objetivos: se valorará el logro de los objetivos asignados al 

equipo de gestión de proyecto al que se pertenece, así como la implicación y contribución indi-

2 Artículo 11 modificado por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del Consell. 
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vidual del personal en la consecución de los mismos y, en su caso, el grado de cumplimiento de 
los objetivos individuales que tuviera asignados. 

2. Área B. Profesionalidad en el ejercicio de las tareas asignadas: se valorará la competen-
cia en el desarrollo de las tareas asignadas, así como el desempeño efectivo de las mismas. 

3. Área C. Iniciativa y contribución para la mejora de la prestación del servicio público: se 
valorará la participación voluntaria en iniciativas destinadas a mejorar la eficacia y eficiencia de 
la gestión del servicio público y de la atención a la ciudadanía, así como la participación en 
grupos de mejora de la calidad de los servicios públicos. 

4. Área D. Desarrollo de conocimientos: se valorará la formación recibida relacionada con la 
práctica profesional. 

5. Área E. Transferencia de conocimientos: se valorará la participación y colaboración en la 
docencia, así como la participación y colaboración en la investigación y en la innovación en 
materias relacionadas con las funciones desempeñadas. 

 
Artículo 13. Áreas de valoración de los subgrupos C1 y C2 y agrupaciones profesio-

nales funcionariales 
A los efectos de la valoración de los méritos necesarios para la progresión en el sistema de 

carrera de los subgrupos C1 y C2 y agrupaciones profesionales funcionariales, se establecen 
las siguientes áreas de valoración: 

1. Área A. Cumplimiento de objetivos: se valorará el logro de los objetivos asignados al 
equipo de gestión de proyecto al que se pertenece, así como la implicación y contribución indi-
vidual del personal en la consecución de los mismos y, en su caso, el grado de cumplimiento de 
los objetivos individuales que tuviera asignados. 

2. Área B. Profesionalidad en el ejercicio de las tareas asignadas: se valorará la competen-
cia en el desarrollo de las tareas asignadas, así como el desempeño efectivo de las mismas.  

3. Área C. Iniciativa y contribución para la mejora de la prestación del servicio público: se 
valorará la participación voluntaria en iniciativas destinadas a mejorar la eficacia y eficiencia de 
la gestión del servicio público y de la atención a la ciudadanía, así como la participación en 
grupos de mejora de la calidad de los servicios públicos. 

4. Área D. Desarrollo y transferencia de conocimientos: se valorará la formación recibida re-
lacionada con la práctica profesional, así como la participación y colaboración en la docencia, 
en materias relacionadas con las funciones desempeñadas. 

 
Artículo 14. Normas para la valoración 
1. La valoración de las áreas Cumplimiento de objetivos, Profesionalidad en el ejercicio de 

las funciones asignadas e Iniciativa y contribución para la mejora de la prestación del servicio 
público se obtendrá como consecuencia de la aplicación de los sistemas de evaluación del 
desempeño previstos en el título II. 

2. La valoración de las áreas Desarrollo de conocimientos y Transferencia de conocimientos 
o, en su caso, Desarrollo y transferencia de conocimientos se efectuará conforme al oportuno 
baremo que se contenga en las disposiciones de desarrollo de la presente norma, y en el que 
se tendrán en cuenta las diferencias en el acceso a esta actividad. 

 
Artículo 15. Valoración específica del desarrollo profesional del personal de los sub-

grupos profesionales A1 y A2 y del grupo B 
Además del tiempo de permanencia previsto en el artículo 10 para acceder a cada uno de 

los GDP, para el progreso al siguiente GDP se requerirá haber obtenido la puntuación mínima 
que se determine en el desarrollo del presente decreto, en la suma de la puntuación de las 
áreas de valoración correspondientes, de acuerdo con el baremo y la distribución prevista en el 
anexo I del presente decreto. Esta puntuación mínima en ningún caso podrá ser superior a 75 
puntos.  

 
Artículo 16. Valoración específica del desarrollo profesional del personal de los sub-

grupos profesionales C1 y C2 y de las agrupaciones profesionales funcionariales 
Para el progreso al siguiente GDP, además del tiempo de permanencia previsto en el artícu-

lo 10, se requerirá haber obtenido la puntuación mínima que se determine en el desarrollo del 
presente decreto, en la suma de la puntuación de las áreas de valoración correspondientes, de 
acuerdo con el baremo y la distribución prevista en el anexo II del presente decreto. Esta pun-
tuación mínima en ningún caso podrá ser superior a 75 puntos. 
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CAPÍTULO IV. Procedimiento para el acceso al GDP superior 
 
Artículo 17. Acceso al GDP superior 3 
1. Cuando el personal funcionario de carrera considere que está en condiciones de acceder 

al siguiente GDP, podrá solicitar a la Conselleria competente en materia de función pública el 
inicio del correspondiente procedimiento de valoración de méritos y acceso al GDP superior. 

2. La Administración deberá resolver y notificar en un plazo de seis meses, desde que tuvie-
ra entrada la solicitud de valoración de méritos y acceso al GDP superior. Transcurrido el men-
cionado plazo sin que la Administración haya notificado la resolución expresa, se considerará 
estimada la solicitud de acceso al GDP superior. 

3. Los efectos económicos y administrativos se reconocerán desde el día que se cumplieren 
los requisitos para el acceso al siguiente GDP siempre que se haya presentado la solicitud por 
la persona interesada. Si la solicitud se efectúa durante los tres meses posteriores al cumpli-
miento de los requisitos exigidos para el progreso, los efectos económicos y administrativos se 
retrotraerán a la fecha del cumplimiento de dichos requisitos. 

4. Si la solicitud se efectúa una vez transcurridos los tres meses posteriores al cumplimiento 
de los requisitos, los efectos económicos y administrativos serán los de la fecha de solicitud. 

5. El personal funcionario de carrera que haya accedido al sistema de carrera profesional 
horizontal y se halle en cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 11.4 del presente 
decreto, tendrá derecho a progresar en dicho sistema, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-
sente artículo, si bien dicha progresión no podrá tener efectos económicos hasta el momento 
en que se produzca el reingreso al servicio activo de la persona interesada. 

6. En los casos previstos en el apartado anterior, si la solicitud de progresión se formaliza 
con posterioridad al reingreso y dentro del plazo de los tres meses posteriores al mismo, los 
efectos económicos y administrativos serán desde la fecha del reingreso siempre que en la 
misma se cumplieran los requisitos para la progresión. Si la solicitud fuera posterior a dicho 
plazo, los efectos serán desde la solicitud. 

 
CAPÍTULO V. Complemento de carrera administrativa 

 
Artículo 18. Complemento de carrera administrativa 4 
1. El reconocimiento del grado de desarrollo profesional en el sistema de carrera horizontal 

conllevará la percepción mensual del complemento de carrera administrativa previsto en el 
artículo 76.a de la LOGFPV.Las cuantías previstas para cada ejercicio de los grados de desa-
rrollo profesional que corresponden a cada grupo o subgrupo profesional en cada tramo serán 
las establecidas anualmente para los mismos en las leyes de presupuestos de la Generalitat. 

2. El personal funcionario de carrera que acceda a otro cuerpo mediante los sistemas de 
acceso previstos en la normativa vigente y que, como consecuencia de ello y en aplicación a 
las reglas del artículo 11.1 de este, adquiera un GDP cuya cuantía fuese inferior a la del com-
plemento de carrera que venía percibiendo, verá incrementado el nuevo complemento de ca-
rrera con un complemento temporal por importe equivalente a la diferencia entre el que venía 
percibiendo antes del acceso al nuevo cuerpo, y el nuevo reconocido como consecuencia de 
dicho acceso. El citado complemento temporal tendrá carácter absorbible y dejará de percibirse 
en el momento en que se reconozca a la persona interesada un GDP con complemento de 
carrera administrativa igual o superior. 

 
TÍTULO II. Evaluación del desempeño  

 
CAPÍTULO I. Sistema de evaluación del desempeño 

 
Artículo 19. Evaluación del desempeño 
1. El sistema de evaluación del desempeño del personal funcionario de carrera previsto en 

este título tiene por objeto la valoración del cumplimiento de objetivos y la profesionalidad en el 
ejercicio de las tareas asignadas, así como la iniciativa y la contribución en la mejora de la 
prestación del servicio público, en cuanto elementos que deben ser considerados para el as-
censo en el sistema de carrera horizontal establecido. 

3 Apartados 5 y 6 del artículo 17 introducido por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del Consell. 
4 Artículo 18 modificado por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del Consell. 
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2. Los procedimientos de evaluación están sujetos a los principios de transparencia, objeti-
vidad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo de los derechos del per-
sonal comprendido en el ámbito de aplicación de la presente norma. 

 
Artículo 20. Situaciones particulares 
1. Se considerará que la valoración del cumplimiento de objetivos, así como de la profesio-

nalidad en el ejercicio de las funciones asignadas, ha sido igual a la media del cumplimiento de 
objetivos en el ámbito de la Administración de la Generalitat, en la proporción correspondiente, 
durante el tiempo en que el personal funcionario de carrera se encuentre en alguna de las si-
guientes situaciones: 

a) Permiso por acción sindical. 
b) Permiso por razones de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 
c) Permiso o excedencia voluntaria por razón de violencia de género. 
d) Servicios especiales. 
e) Servicio en otras administraciones públicas. 
f) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares. 
g) Excedencia forzosa.  
2. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat, en comisión de 

servicios en una Administración distinta a esta, será encuadrado en el GDP que le corresponda, 
de conformidad con el procedimiento y requisitos previstos en las disposiciones adicionales y 
transitorias del presente decreto. 

Este personal percibirá el importe correspondiente al GDP reconocido con ocasión de su in-
corporación a un puesto de trabajo en la Administración de la Generalitat. 

Respecto a la valoración del cumplimiento de objetivos, así como de la profesionalidad en el 
ejercicio de las funciones asignadas, será de aplicación el apartado anterior del presente artícu-
lo. 

3. La Orden que se dicte en desarrollo del presente decreto determinará los efectos y con-
secuencias de las situaciones de incapacidad temporal del personal funcionario de carrera de 
la Administración de la Generalitat. 

 
CAPÍTULO II. Cumplimiento de objetivos 

 
Artículo 21. Cumplimiento de objetivos colectivos 
La evaluación del cumplimiento de objetivos del personal funcionario de carrera tendrá en 

cuenta el logro de los asignados al equipo de gestión de proyecto (en adelante, EGP) en el que 
esté integrado, así como la implicación y contribución individual en la consecución de dichos 
objetivos colectivos o, en su caso, el grado de cumplimiento de los objetivos individuales que 
tuviera asignados.  

 
Artículo 22. Equipos de gestión de proyectos  
1. Se entiende por EGP, a los efectos de esta norma, cualquier tipo de agrupación de per-

sonal, del mismo o de diferentes cuerpos o agrupaciones profesionales funcionariales, a la que 
se encomienda la realización de un conjunto de tareas coordinadas e interrelacionadas para el 
cumplimiento de un objetivo específico. Los EGP pueden coincidir, o no, con la estructura de 
órganos o unidades administrativas. 

2. Corresponde al órgano competente en materia de personal de cada conselleria u orga-
nismo, mediante resolución, determinar la distribución de todo su personal funcionario de carre-
ra en equipos de gestión de proyectos para el adecuado desarrollo y cumplimiento de su plani-
ficación estratégica, así como, de no corresponder con órganos o unidades administrativas, 
designar a las personas responsables de los referidos proyectos. Asimismo, mediante resolu-
ción conjunta de los órganos competentes en materia de personal respectivos, podrán consti-
tuirse equipos de gestión a propuesta conjunta de varias consellerías. 

3. El personal puede estar asignado, durante un mismo año, a más de un EGP, bien de for-
ma consecutiva, por haber cambiado de EGP durante el año, o bien de forma concurrente, por 
trabajar simultáneamente en diversos proyectos. 

 
Artículo 23. Objetivos colectivos 
1. La valoración del logro de los objetivos que se establezca para los correspondientes 

equipos de gestión de proyectos será asignada individualmente a todos sus integrantes, con 
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independencia del cuerpo o agrupación profesional funcionarial a que pertenezcan y del puesto 
de trabajo que desempeñen. 

2. Los objetivos pueden ser de dos tipos: 
a) Objetivos de mejora del servicio público: las líneas de acción estratégica de mejora del 

servicio público, relacionadas con la acción de gobierno, a las que deberán ajustarse los pro-
yectos a desarrollar por los EGP serán fijadas mediante decreto del Consell. Corresponde a la 
Comisión de Seguimiento de la Carrera Profesional Horizontal determinar el ajuste de las ac-
ciones diseñadas por las EGP a las líneas de acción estratégica aprobadas. 

b) Objetivos específicos de los EGP: son los asignados por el órgano promotor en relación 
con las funciones que tienen atribuidas. Los objetivos deberán ser susceptibles de cuantifica-
ción numérica para su posterior seguimiento evolutivo durante el año.  

 
Artículo 24. Compromiso de objetivos 
Los objetivos asignados a los equipos de gestión de proyectos serán reflejados anualmente 

en un documento de compromiso de objetivos (DOCO), cuyo modelo normalizado será apro-
bado por la conselleria competente en materia de función pública. El DOCO será suscrito por 
las personas responsables de los mismos y deberá ser comunicado a todos sus integrantes, de 
forma que el personal funcionario de carrera pueda adecuar su actuación para el eficaz logro 
de los objetivos a los que queda vinculado. 

 
Artículo 25. Implicación y contribución individual a la consecución de los objetivos 

colectivos. Objetivos individuales 
1. La evaluación de la implicación y contribución individual del personal funcionario de carre-

ra en los objetivos colectivos del EGP se realizará por parte de la persona responsable del 
mismo. A estos efectos, deberá cumplimentar por cada uno de los miembros de su equipo un 
cuestionario normalizado cuyo modelo será aprobado por la conselleria competente en materia 
de función pública. 

2. Cuando se considere conveniente la asignación de objetivos individuales en el marco de 
los objetivos colectivos propios del Equipo de Gestión de Proyecto, deberán formalizarse en el 
Documento de Compromiso Individual (DOCI), cuyo modelo será aprobado por la Conselleria 
competente en materia de función pública y suscribirse por la persona responsable del EGP y 
el personal funcionario de carrera afectado. En este caso, la evaluación por la implicación y 
contribución individual de dicho personal en la consecución de los objetivos colectivos, prevista 
en el apartado anterior, vendrá referida al grado de cumplimiento de los objetivos individuales 
asignados. 

 
Artículo 26. Informe de resultados 
Concluido el plazo señalado en el DOCO, la persona responsable deberá elaborar un infor-

me final de resultados en el que hará constar el grado de cumplimiento de los objetivos. Dicho 
informe será remitido al órgano competente para la valoración final de los resultados obtenidos, 
que deberá notificarse individualmente a todas las personas integrantes del EGP vinculadas a 
los resultados de la evaluación. 

 
CAPÍTULO III. Profesionalidad en el ejercicio de las tareas asignadas 

 
Artículo 27. Profesionalidad en el ejercicio de las tareas asignadas 
1. La valoración de la profesionalidad en el ejercicio de las tareas asignadas se basará en la 

competencia con que el personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat 
desarrolla las actividades que son reconocidas por esta como uno de los elementos esenciales 
de su puesto de trabajo, actividades que contribuyen a producir los servicios que son el núcleo 
de la gestión de la organización. 

2. Esta evaluación se realizará sobre las capacidades, conocimientos y habilidades en el 
desempeño de las tareas del puesto de trabajo. 

3. A estos efectos, las personas titulares de las diferentes unidades administrativas, en el ni-
vel acordado en cada conselleria, organismo o entidad, cumplimentarán, para cada funcionaria 
y funcionario de carrera de la misma, un cuestionario normalizado cuyo modelo será aprobado 
por la conselleria competente en materia de función pública. Las o los titulares de las unidades 
correspondientes, a su vez, serán valoradas por su superior jerárquico, pudiendo crearse co-
mités de evaluación en aquellos ámbitos que se determinen. 
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Artículo 28. Desempeño efectivo de las tareas asignadas 
Se valorará la ocupación efectiva del puesto de trabajo, introduciendo un factor de correc-

ción en función del absentismo injustificado originado en el periodo de tiempo de referencia, de 
acuerdo con los sistemas de medición del mismo establecidos por la Administración, de con-
formidad con las previsiones de la normativa reguladora de este que se apruebe. 

 
CAPÍTULO IV. Iniciativa y participación para la mejora de la calidad del servicio público 

 
Artículo 29. Iniciativa y participación en la mejora de la calidad del servicio público 
1. Se valorará la participación voluntaria en programas de calidad, así como en grupos de 

expertos, equipos de trabajo para la modernización y, en general, la iniciativa y, en su caso, 
desarrollo de actividades o propuestas que contribuyan a la mejora de la calidad del servicio 
público y de la atención a la ciudadanía. 

2. Asimismo, se valorará en este apartado, en los términos previstos en la normativa de de-
sarrollo, la participación en el programa «Tutorització del valencià» previsto en el Plan de Fo-
mento del Conocimiento y del Uso del Valenciano en la Administración de la Generalitat, con el 
fin de transmitir los conocimientos oficiales del valenciano que tenga reconocidos la tutora o el 
tutor a la persona tutorizada que carece de ellos. 

 
CAPÍTULO V. Desarrollo de conocimientos 

 
Artículo 30. Formación 
1. Se entiende por formación el conjunto de actividades que, a través del aprendizaje plani-

ficado, tienen como objetivo el mantenimiento y la mejora de la competencia profesional, con el 
fin de contribuir a mejorar el servicio público, el desarrollo profesional del personal empleado 
público y la consecución de los objetivos estratégicos de la organización. 

2. El Instituto Valenciano de Administración Pública (en adelante, IVAP) es el órgano compe-
tente para establecer, organizar y desarrollar la acción formativa, coordinando las actuaciones 
que en esta materia se atribuyen a otros órganos de la Administración. 

 
Artículo 31. Formación objeto de valoración 
1. Se valorarán los cursos de formación convocados, impartidos u homologados por el IVAP, 

o por otras escuelas de formación de personal empleado público. 
2. Los cursos o másteres realizados en las universidades se valorarán siempre que guarden 

relación con la acción de la Administración pública en el ejercicio de sus competencias. 
3. Se valorarán, también, los cursos organizados por las organizaciones sindicales y otras 

entidades promotoras al amparo de los acuerdos de formación para el empleo de las adminis-
traciones públicas. 

 
CAPÍTULO VI. Transferencia de conocimientos 

 
Artículo 32. Transferencia de conocimientos, investigación e innovación 
1. Se entenderá por innovación y transferencia del conocimiento el conjunto de actividades 

realizadas por el personal fijo dirigidas tanto a la difusión del conocimiento técnico y organizati-
vo, como a la investigación, divulgación y desarrollo en materias propias de los distintos ámbi-
tos profesionales de la Administración Pública. 

2. Serán objeto de valoración en concepto de transferencias de conocimientos, entre otras, 
las siguientes actividades desarrolladas por el personal funcionario de carrera: 

a) Docencia, definida como la acción de impartir formación a personal de la Administración 
de la Generalitat y a otros empleados y empleadas públicos dentro de las acciones formativas 
organizadas por escuelas o institutos de formación de personal empleado público. Se incluyen 
cursos impartidos tanto bajo la modalidad presencial, como en formación online. 

b) Tutoría, entendida como una modalidad de transferencia de conocimiento cuya finalidad 
es formar en el desempeño de competencias profesionales al personal de la propia Administra-
ción, bien de manera individual o grupal. 

c) Coordinación o participación en grupos de trabajo para la elaboración y puesta en prácti-
ca de un proyecto profesional sobre una temática de interés para la Administración. 

3. Investigación e innovación: se valorará la dirección o participación en trabajos de investi-
gación, innovación o calidad relacionadas con la actividad profesional o institucional. 
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4. Difusión del conocimiento. Será objeto de valoración la participación en congresos, jorna-
das y conferencias relacionadas con la actividad profesional e institucional, así como las publi-
caciones relacionadas con el ámbito de la Administración Pública tanto en formato digital como 
en papel. 

 
TÍTULO III. Organización del sistema de carrera profesional horizontal 

 
CAPÍTULO ÚNICO. Seguimiento, coordinación y gestión  

del sistema de carrera horizontal 
 
Artículo 33. Comisiones de seguimiento, coordinación y gestión del sistema 
1. Para el seguimiento, coordinación y gestión del sistema de carrera horizontal de la Admi-

nistración de la Generalitat y de la evaluación del desempeño, se establecen las siguientes 
comisiones: 

a) La Comisión de Seguimiento de la Carrera Profesional Horizontal. 5 
b) La Comisión Técnica de Coordinación de la Carrera Profesional Horizontal. 
c) Las comisiones técnicas de Gestión de la Carrera Profesional Horizontal. 
2. La composición, así como su régimen de funcionamiento, se establecerán en las normas 

reglamentarias de desarrollo del presente decreto. 
3. En las comisiones referidas en este artículo se garantizará la participación de una perso-

na en representación de cada una de las organizaciones sindicales presentes en las mesas 
correspondientes al ámbito de aplicación del presente decreto, en los términos que se determi-
ne reglamentariamente. 

 
TÍTULO IV. Procedimiento electrónico 

 
Artículo 34. Tramitación electrónica 
A los efectos de facilitar y agilizar la presentación de solicitudes y la resolución de la evalua-

ción inicial y acceso al sistema de carrera profesional horizontal, así como, en su caso, el as-
censo a los sucesivos GDP, se habilitará una aplicación informática, a la cual deberá acceder, 
de forma obligatoria, todo el personal funcionario de carrera de la Administración de la Genera-
litat incluido en el ámbito de aplicación del presente decreto que disponga de cuenta de correo 
electrónico gva.es para presentar su solicitud. 

 
Artículo 35. Procedimiento para la solicitud 
1. El procedimiento electrónico para la solicitud de acceso inicial al sistema de carrera pro-

fesional horizontal tendrá carácter obligatorio para todo el personal funcionario de carrera de la 
Administración de la Generalitat incluido en el ámbito de aplicación del presente decreto que 
disponga de cuenta de correo electrónico gva.es y se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición transitoria tercera del presente decreto. 

2. En las solicitudes posteriores o para las de ascenso en los sucesivos GDP, tendrá prefe-
rencia la tramitación electrónica, teniendo esta carácter obligatorio para quienes dispongan de 
cuenta de correo gva.es si, en el momento de la solicitud, está en funcionamiento la aplicación 
informática necesaria para ello. 

 
Artículo 36. Notificación de la resolución 
1. La notificación de la resolución de encuadramiento inicial del personal funcionario de ca-

rrera de la Administración de la Generalitat incluido en el ámbito de aplicación del presente 
decreto que disponga de cuenta de correo electrónico gva.es se producirá con la consulta de 
dicha resolución a través de la aplicación informática. 

El acceso a la aplicación permitirá la impresión de la resolución y guardará registro del día y 
hora de este acceso, que será considerado, a todos los efectos, como fecha de notificación. 

Quien no disponga de cuenta de correo electrónico gva.es será notificado de conformidad 
con las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5 Apartado rectificado por la Corrección de errores del Decreto 186/2014, de 7 de noviembre, del Con-
sell, por el que se regula el sistema de carrera profesional horizontal y la evaluación del desempeño, del 
personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat. (DOGV núm. 7406 de 19.11.2014) 
Ref. Base Datos 010327/2014. 
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2. La notificación de la resolución de las solicitudes posteriores o de las presentadas para el 
ascenso a los sucesivos GDP se realizará del mismo modo que el previsto en el apartado ante-
rior, siempre que hayan sido objeto de tramitación electrónica. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Primera. Valoración del desarrollo profesional del personal que a la entrada en vigor de este 

decreto tenga la condición de personal funcionario de carrera 
La valoración específica del desarrollo profesional de los servicios prestados en cualquier 

Administración pública por parte del personal que a la entrada en vigor de este decreto tenga la 
condición de personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat, a los efec-
tos del acceso al sistema de dicho personal, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones transitorias del presente decreto.  

 
Segunda. 6 
 
Tercera. Personal procedente de otras administraciones públicas 
1.El personal de otras administraciones públicas que desempeñe puestos de trabajo en la 

Administración de la Generalitat mediante el sistema de libre designación no tendrá derecho a 
acceder al sistema de carrera profesional horizontal de la Administración de la Generalitat. No 
obstante, podrá percibir el complemento de carrera administrativa que, en su caso, tuviera re-
conocido en su Administración de origen de acuerdo con el principio de reciprocidad y los crite-
rios de homologación que se determinen en los Convenios de Conferencia Sectorial u otros 
instrumentos de colaboración que puedan ser suscritos. 7 

2. Al personal que acceda a la condición de funcionaria o funcionario de carrera de la Admi-
nistración de la Generalitat mediante concurso de méritos se le reconocerá la progresión alcan-
zada en el sistema de carrera horizontal de su Administración de origen, de acuerdo con el 
principio de reciprocidad y los criterios de homologación que se determinen en los convenios 
de conferencia sectorial u otros instrumentos de colaboración que puedan ser suscritos. En 
ningún caso este personal podrá percibir retribución alguna en concepto de complemento de 
carrera administrativa con cargo a los presupuestos de la Generalitat, en tanto en cuanto el 
sistema regulado mediante este decreto no se implante plenamente para el personal incluido 
en el ámbito de aplicación del mismo.  

 
Cuarta. Devengo y percepción del complemento de carrera admi-nistrativa 
El devengo y la percepción del complemento de carrera administrativa correspondiente al 

grado de desarrollo profesional reconocido tras el acceso inicial al sistema se hará efectivo a 
partir del 1 de enero de 2015, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria sexta de 
este decreto. 

 
Quinta. Personal en situaciones de movilidad entre Administración de la Generalitat y 

Administración Sanitaria 8 
1. Cuando el personal de gestión sanitaria pase a desempeñar un puesto de trabajo de la 

Administración de la Generalitat, el grado de desarrollo profesional que tenga reconocido por la 
conselleria con competencias en materia de sanidad en virtud de su sistema de carrera o desa-
rrollo profesional, será abonado por la Administración de la Generalitat. 

2. El tiempo de servicios prestado por el personal de la Administración de la Generalitat en 
puestos de gestión sanitaria será computable a los efectos de la progresión en el sistema de 
carrera. 

 
  

6 Disposición adicional segunda derogada por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del Consell. 
7 Apartado 1 de la disposición adicional tercera modificado por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del 
Consell. 
8 Disposición adicional quinta introducida por el Decreto 93/2017, de 14 de julio, del Consell. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. Acceso al sistema del personal que a la entrada en vigor de este decreto 

tenga la condición de personal funcionario de carrera de la Administración de la Genera-
litat en situación de servicio activo 

1. Para la incorporación al sistema y superar favorablemente la evaluación inicial del des-
empeño del trabajo realizado del personal que, a la entrada en vigor de este decreto, tenga la 
condición de personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat y se en-
cuentre en situación de servicio activo, será necesario, en la fecha de finalización del plazo 
previsto en el apartado 3 de la disposición transitoria tercera, acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 9 

a) Tener reconocida la antigüedad establecida en el apartado 2 de la presente disposición, 
en grupos o subgrupos de igual clasificación profesional que la del grupo o subgrupo desde el 
que se accede, de acuerdo con los datos que consten anotados en el Registro de Personal de 
la Administración de la Generalitat.  

b) Poseer alguno de los siguientes méritos:  
1.º Certificado, como mínimo, de grado medio de conocimiento del valenciano expedido u 

homologado por la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano.  
2.º Haber accedido, a través de los sistemas de promoción interna o planes de empleo, a un 

grupo de titulación superior o a un cuerpo o escala de un grupo o subgrupo profesional supe-
rior, dentro del ámbito de la Administración de la Generalitat en los últimos diez años. 

3.º Haber cursado un mínimo de horas de formación y perfeccionamiento en los últimos diez 
años, en cursos que hayan sido convocados u homologados por cualquier centro u organismo 
oficial de formación de personal empleado público, de acuerdo con las siguientes equivalen-
cias: 

 
Personal funcionario  
 
Subgrupo A1 50 horas 
Subgrupo A2 40 horas 
Subgrupo C1 30 horas 
Subgrupo C2 20 horas 
A.P.F. 15 horas 

 
A estos efectos serán válidos los cursos o másteres realizados en las Universidades, siem-

pre que guarden relación con la acción de la Administración Pública en el ejercicio de sus com-
petencias.  

4.º Haber participado como docente un mínimo de horas, en los últimos diez años, en cur-
sos de formación y perfeccionamiento que hayan sido convocados u homologados por cual-
quier centro u organismo oficial de formación de personal empleado público, de acuerdo con 
las siguientes equivalencias: 

 
Personal funcionario 
 
Subgrupo A1 50 horas 
Subgrupo A2 40 horas 
Subgrupo C1 30 horas 
Subgrupo C2 20 horas 
A.P.F. 15 horas 

 
5.º Título de un idioma comunitario, que sea como mínimo el certificado B1 del Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas o las equivalencias legalmente establecidas, 
expedido por la escuelas oficiales de idiomas o por alguna de las universidades y centros pre-
vistos en el Decreto 61/2013, de 17 de mayo, del Consell, por el que se establece un sistema 
de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunitat Valenciana.  

6.º Publicaciones relacionadas con la Administración pública, la gestión del servicio público 
o la atención a la ciudadanía, con depósito legal y editadas por un organismo público, durante 
los últimos diez años  

9 Apartado rectificado por la Corrección de errores. 
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7.º Participación en proyectos de investigación competitivos y presentación de ponencias y 
comunicaciones en congresos científicos durante los diez años inmediatamente anteriores. 

8.º Estar en posesión de una titulación académica superior o de una segunda titulación 
académica igual a la necesaria para el acceso al grupo o subgrupo profesional de la persona 
interesada. 

2. El acceso al sistema en cada uno de los GDP se realizará en función de los años de anti-
güedad del personal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
Antigüedad GDP 
Menos de 5 años GDP de acceso 
5 años GDP I 
10 años GDP II 
16 años GDP III 
22 años GDP IV 

 
Las disposiciones que se dicten en desarrollo del presente decreto regularán cómo se asig-

na el remanente de tiempo que pueda producirse cuando, tras el acceso inicial al sistema en el 
GDP correspondiente, reste una fracción de tiempo de servicios prestados que no haya podido 
ser tenida en cuenta por constituir un periodo de tiempo inferior al necesario para progresar al 
grado superior. 

3. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat que, en la fecha 
de finalización del plazo de acreditación de méritos previsto en el apartado 3 de la disposición 
transitoria tercera, tuviera la antigüedad requerida conforme al apartado 2 de esta disposición, 
pero no acreditara la posesión de alguno de los méritos establecidos en el apartado 1.b, ini-
ciará su carrera profesional en el GDP de acceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
8.1 del presente decreto. 10 

4. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat que en la fecha 
de entrada en vigor de este decreto tuviera la antigüedad requerida conforme al apartado 2 de 
esta disposición, pero no acreditara la posesión de alguno de los méritos establecidos en el 
apartado 1.b, solicitará su acceso al sistema de carrera profesional en el plazo previsto en la 
disposición transitoria tercera, disponiendo de un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 
2015, para la obtención y acreditación de los mismos. 

A estos efectos, el acceso al sistema será, de forma provisional, en el GDP de acceso, pa-
sando a ser definitivo si transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, no se acredita la 
posesión de alguno de los méritos establecidos en el apartado 1.b de esta disposición. Si se 
acreditaran los méritos, se encuadrará de forma definitiva en el GDP que le corresponda según 
su antigüedad, con los mismos efectos que los del personal funcionario de carrera que se en-
cuadre a la entrada en vigor del decreto.  

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.3 del presente decreto, los méritos alegados para 
hacer efectivo el acceso inicial al sistema no podrán valorarse o tenerse en cuenta, de nuevo, 
para progresar en la carrera. 

 
Segunda. Acceso al sistema del personal que a la entrada en vigor de este decreto 

tenga la condición de personal funcionario de carrera de la Administración de la Genera-
litat en cualquiera de las situaciones previstas en el apartado 3 del artículo 11 del presen-
te decreto, así como del personal en situación de excedencia voluntaria por interés par-
ticular 

1. La incorporación al sistema del personal que, a la entrada en vigor de este decreto, tenga 
la condición de personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat y se en-
cuentre en cualquiera de las situaciones relacionadas en el apartado 3 del artículo 11 del pre-
sente decreto, o bien en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, se produ-
cirá mediante solicitud, en la fecha en que se produzca su reingreso al servicio activo, siempre 
que, en dicha fecha, este personal cumpla los requisitos establecidos en la disposición transito-
ria primera. 

2. Será de aplicación la previsión contenida en el apartado 4 de la disposición transitoria 
primera al personal funcionario de carrera que acceda al sistema conforme a lo previsto por la 
presente disposición que tuviera la antigüedad requerida conforme al apartado 2 de la disposi-
ción transitoria primera pero no acreditara la posesión de alguno de los requisitos relacionados 

10 Apartado rectificado por la Corrección de errores. 
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en la misma. El plazo para la obtención de los citados requisitos será de un año a contar desde 
la fecha del reingreso. 

3. Idéntico tratamiento tendrá el personal funcionario de carrera que fue declarado en exce-
dencia voluntaria automática por ocupar otro puesto de trabajo como personal funcionario inter-
ino o contratado laboral temporal, de conformidad con la normativa vigente en el momento en 
que se produjo dicha declaración. 

 
Tercera. Procedimiento para el acceso al sistema del personal que a la entrada en vi-

gor de este decreto tenga la condición de personal funcionario de carrera de la Adminis-
tración de la Generalitat 

1. La tramitación e instrucción del procedimiento de acceso al sistema previsto en las dispo-
siciones transitorias primera y segunda del presente decreto se efectuará de conformidad con 
lo establecido en la presente disposición y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las 
siguientes particularidades. 

2. La Dirección General competente en materia de función pública dictará una Resolución 
de inicio del procedimiento de solicitud de la incorporación al sistema del personal que a la 
entrada en vigor del presente decreto tenga la condición de funcionario de carrera de la Admi-
nistración de la Generalitat. Dicha resolución será publicada en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana. 

3. En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de la citada re-
solución, el personal funcionario de carrera de la administración de la Generalitat incluido en el 
ámbito de aplicación de este decreto y que disponga de cuenta de correo gva.es, con carácter 
obligatorio, deberá acceder a la aplicación informática a la que se refiere el artículo 34. 

4. Quienes estando obligados a acceder al sistema mediante el procedimiento electrónico, 
no formulen su solicitud por esta vía, serán objeto de tratamiento homogéneo de oficio por la 
Dirección General competente en materia de función pública en los términos previstos en el 
apartado 12 de la presente disposición, una vez finalizado el proceso de encuadramiento inicial 
del resto de personal. 

5. Dicha aplicación informática, asignará provisionalmente el GDP en el que procedería en-
cuadrar a la persona solicitante de conformidad con la antigüedad que consta en el Registro de 
Personal y establecerá el listado de los méritos obrantes en el mismo. 

6. La persona deberá optar por el mérito con el que desea ser encuadrado de entre aquellos 
previstos en la disposición transitoria primera.1.b del presente decreto. En caso de no manifes-
tar opción alguna o indicar varios de ellos, se encuadrará con los méritos que figuren inscritos 
en Registro de Personal con el orden de prelación previsto en la referida disposición transitoria 
primera. 

7. Cuando se considere que el GDP asignado provisionalmente no es correcto, o bien se 
desee alegar algún mérito distinto a los que aparecen en el listado de los inscritos en Registro 
de Personal, se podrán presentar las alegaciones que se entiendan pertinentes a través del 
procedimiento electrónico previsto en este decreto. Junto con las alegaciones, se podrá adjun-
tar la documentación acreditativa correspondiente, a la que deberá acompañarse, necesaria-
mente, una declaración responsable en la que se haga constar la autenticidad de la documen-
tación que se remite. 

La Administración podrá requerir a la persona interesada, en cualquier momento, a fin de 
que aporte el original de la documentación alegada. 

Si no se acompañara la documentación que resulte necesaria para la resolución en el plazo 
de diez días desde que se efectuaron las alegaciones, se le declarará desistido del procedi-
miento iniciado y será encuadrado de oficio por la dirección general competente en materia de 
función pública en los términos del apartado 12 de la presente disposición. 

8. Si, por el contrario, tanto el GDP asignado provisionalmente, como el mérito que desea 
alegar para el encuadramiento, se entiende que son los correctos, se confirmará la solicitud a 
través de la aplicación informática, la cual guardará registro del día que será considerado como 
la fecha de solicitud a todos los efectos. 

9. La aplicación no permitirá el acceso a todo aquel personal que, según los datos obrantes 
en Registro de Personal, considere que no cumple con los requisitos previstos para tener dere-
cho al acceso al sistema de carrera profesional horizontal según lo dispuesto en este decreto, 
sin perjuicio de ejercer, en su caso, el derecho a presentar la solicitud que entienda convenien-
te, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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10. En el caso de que existan dos solicitudes, se entenderá válida la presentada en último 
lugar. 

11. Dentro del mismo plazo a que se refiere el apartado 3 de esta disposición, el personal 
podrá renunciar a la adhesión al sistema de carrera profesional horizontal. 

12. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se hubiera presentado la 
solicitud ni la renuncia, el personal funcionario de carrera será encuadrado en el sistema de 
carrera de acuerdo con los méritos que figuren inscritos en el Registro de Personal de la Admi-
nistración de la Generalitat con el orden de prelación previsto en la disposición transitoria pri-
mera 1.b. 

13. La dirección general que ostente las competencias en materia de función pública dictará 
resolución en la que se reconocerá al personal funcionario de carrera el GDP que proceda en 
cada caso, y la notificará, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que finalice el plazo previsto en el apartado 2 de esta disposición. Los efectos de la 
falta de resolución expresa serán estimatorios.  

 
Cuarta. Régimen transitorio derivado de los procesos de integración en los cuerpos, 

agrupaciones profesionales funcionariales y escalas de la Administración de la Generali-
tat 

El personal que, finalizados los procesos de integración, no haya resultado integrado en al-
guno de los cuerpos, agrupaciones profesionales y escalas de la Administración de la Generali-
tat, tendrá derecho a la carrera profesional en el subgrupo o grupo profesional en el que se 
encuentre clasificado el puesto de trabajo del que es titular. En el supuesto de que con poste-
rioridad a la finalización de dichos procesos dicho personal resulte integrado en algún cuerpo o 
agrupación profesional, la progresión en el mismo le será reconocida en el correspondiente 
cuerpo o agrupación profesional funcionarial en el momento que se integrase. A dicho personal 
le será de aplicación la garantía contenida en el apartado segundo del artículo decimoctavo del 
presente decreto. 

 
Quinta. Implantación progresiva del sistema de evaluación del desempeño 
La Administración de la Generalitat implantará progresivamente el sistema de valoración de 

los méritos previsto en el presente decreto. A tal efecto, en el último trimestre de cada año, la 
dirección general competente en materia de función pública aprobará un plan anual de evalua-
ción, previa negociación con las organizaciones sindicales representadas en la Mesa Sectorial 
de Función Pública y CIVE, que desarrollará e implantará de forma gradual las áreas de valo-
ración previstas en los artículos 12 y 13 o, en su caso, el elemento o elementos a valorar de las 
mismas, así como la puntuación mínima necesaria para poder acceder al GDP superior, hasta 
la implantación completa del sistema previsto en este decreto.  

Si el plan anual de evaluación no estuviera aprobado al finalizar el último trimestre del año, 
se considerará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior. 

 
Sexta. Implantación progresiva del sistema de carrera horizontal 
1. Se establece un periodo transitorio de implantación progresiva del sistema, que tendrá 

una duración de tres ejercicios presupuestarios a contar desde el 1 de enero de 2015. 
2. Durante este periodo transitorio se percibirán los siguientes porcentajes del importe del 

complemento de carrera administrativa asignado anualmente para el grupo, subgrupo o agru-
pación profesional funcionarial al que se pertenezca: 

a) Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015: 
1.º. Personal de las agrupaciones profesionales funcionariales: el 15 % del complemento. 
2.º. Personal del subgrupo C2: el 12 % del complemento. 
3.º. Personal del subgrupo C1 y B: el 10 % del complemento. 
4.º. Personal de los subgrupos A2 y A1: el 9 % del complemento. 
b) Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, un 33 % más del complemento del gru-

po, subgrupo o agrupación profesional funcionarial reconocido al que se pertenezca. 
c) Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, el restante hasta alcanzar el 100 % del 

total del complemento reconocido. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo de la norma 
Se faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de función pública pa-

ra dictar la orden de desarrollo que regule los aspectos de carácter técnico del procedimiento 
electrónico previsto en este decreto, así como cuantas disposiciones requiera el desarrollo y 
ejecución del presente decreto. 

Segunda. Entrada en vigor 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana. 

Valencia, 7 de noviembre de 2014 

El president de la Generalitat, 
ALBERTO FABRA PART 

El conseller de Hacienda y Administración Pública, 
JUAN CARLOS MORAGUES FERRER 
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ANEXO I 
Baremo grupos y subgrupos A1-A2-B personal funcionarial 

Áreas Elementos GDP I GDP II GDP III GDP IV 

A 
Orientación y com-
promiso con el ser-
vici o público 

A1 
Logro de los objetivos 
fijados a su equipo de 
gestión de proyecto 

Hasta 20 Hasta 20 Hasta 20 Hasta 20 

A2 Implicación personal. Obje-
tivos individuales Hasta 15 Hasta 15 Hasta 15 Hasta 15 

B 
Profesionalidad en 
el ejercicio de las 
funciones asignadas 

B1 
Competencia en el desem-
peño de las tareas asigna-
das 

Hasta 15 Hasta 15 Hasta 10 Hasta 10 

B2 Desempeño efectivo de las 
tareas asignadas Hasta 10 Hasta 10 Hasta 10 Hasta 10 

C 

Iniciativa y participa-
ción para la mejora 
de la calidad del 
servicio público 

C Mejora prestación del ser-
vicio público Hasta 10 Hasta 10 Hasta 10 Hasta 10 

D Desarrollo de cono-
cimientos D 

Formación recibida rela-
cionada con la práctica 
profesional 

Hasta 25 Hasta 20 Hasta 20 Hasta 15 

E Transferencia de 
conocimientos E 

Formación impartida 
investigación 
innovación 

Hasta 5 Hasta 10 Hasta 15 Hasta 20 

Total 100 100 100 100 
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ANEXO II 
Baremo grupos y subgrupos C1-C2 i APF personal funcionarial 

Áreas Elementos GDP I GDP II GDP III GDP IV 

A 
Orientación y com-
promiso con el ser-
vicio público 

A1 
Logro de los objetivos 
fijados a su equipo de 
gestión de proyecto 

20 20 20 20 

A2 Implicación personal. Obje-
tivos individuales 15 15 15 15 

B 
Profesionalidad en 
el ejercicio de las 
funciones asignadas 

B1 
Competencia en el desem-
peño de las tareas asigna-
das 

15 15 15 15 

B2 Desempeño efectivo de las 
tareas asignadas 10 10 10 10 

C 

Iniciativa y participa-
ción para la mejora 
de la calidad del 
servicio público 

C Mejora prestación del ser-
vicio público 15 15 15 15 

D 

Desarrollo de cono-
cimientos y transfe-
rencia de conoci-
mientos 

D 

Formación recibida rela-
cionada con la práctica 
profesional y participa-
ción/colaboración en do-
cencia 

25 25 25 25 

Total 100 100 100 100 
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ANÁLISIS JURÍDICO 

Esta disposición afecta a: 

Desarrolla o Complementa a: 

• LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana. [2010/8010] (DOGV núm. 6310 de 14.07.2010) Ref.
Base Datos 007974/2010

Esta disposición está afectada por: 

Corregida por: 

• CORRECCIÓN de errores del Decreto 186/2014, de 7 de noviembre, del Con-
sell, por el que se regula el sistema de carrera profesional horizontal y la eva-
luación del desempeño, del personal funcionario de carrera de la Administra-
ción de la Generalitat. [2014/10598] (DOGV núm. 7406 de 19.11.2014) Ref. Base 
Datos 010327/2014

Desarrollada o Complementada por: 

• ORDEN 19/2014, de 12 de noviembre, de la Consellería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se regula el procedimiento electrónico para el
acceso al sistema de carrera profesional horizontal. [2014/10484] (DOGV núm.
7403 de 14.11.2014) Ref. Base Datos 010147/2014

• ORDEN 2/2015, de 3 de diciembre,de la Conselleria de Justicia, Administra-
ción Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, por la que se de-
sarrolla el sistema de evaluación del desempeño, así como el acceso y el pro-
cedimiento de progresión dentro del sistema de carrera profesional horizontal 
del personal empleado público de carácter fijo de la Administración de la Ge-
neralitat. [2015/10000] (DOGV núm. 7678 de 15.12.2015) Ref. Base Datos
009651/2015

Modificada por: 

• DECRETO 93/2017, de 14 de julio, del Consell, por el que se modifica el Decre-
to 186/2014, de 7 de noviembre, del Consell, por el que se regula el sistema de 
carrera profesional horizontal y la evaluación del desempeño del personal
funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat y se establece el
procedimiento de adaptación al nuevo sistema de carrera profesional.
[2017/6612] (DOGV núm. 8087 de 19.07.2017) Ref. Base Datos 006459/2017
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